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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de agosto de dos mil 

veintidós (2022). 

      REF. IMP PAT 2021-00599. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No 144 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

   

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la Defensora de Familia designada por el I.C.B.F. para actuar 

en este proceso, es la Dra. SINDY NATALIA CHITIVA, conforme así 

se informa en comunicación que remitiera dicho Instituto via 

correo electrónico el día 9 de los corrientes (archivo Nro. 35). 

 

  Requiérese a la parte demandante para que proceda a 

adelantar las diligencias tendientes a notificar al demandado, 

señor LEONARDO ANDRÉS ENCISO NEMOGA. 
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